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PLIEGO DE CLAÚSULAS ADIVII!'.'ISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN POR PROCEDIMlE:'IITO ABIERTO DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DEPORTIVO E!'.' LOS lES "JOSE IBAÑEZ 
MARTI!'.''' y "FRANCISCO ROS GI!'.'ER" DE LORCA (MURCIA). 

1. DISPOSICIONES GENERALES. 

1.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

1.1. El contrato a que este Pliego se renere se regirá por las siguicr:tes Cláusulas, integrantes 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Palticulares. 

1.2. El presente contrato es de naturaleza Administrativa. rigiéndose por el presente Pliego, 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP, en adelante), por el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP y por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (RGLCAP, en adelante), así como por el PUego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado aprobado por D""1'eto 3854/1970 
de 31 de diciembre, en 10 que no se oponga a la citada ley. Supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

2.1. El contrato a suscribir tiene por objeto la ejecución de las OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DEPORTIVO EN LOS lES "JOSE IBAÑEZ 
MARTIN" y ":FRANCISCO ROS GINER" DE LORCA (MURCIA). 

La codificación conespondiente a la clasificación estadística de productos por actividades 
(CPA), aprobada por Reglamento (CE) 451/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2008 es la 41 .OOA, Y la correspondiente al vocabulario comÍln de contratos públicos 
(CPV), aprobada por el Reglamento n° 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, de la Comisión 
es la 45214220-8. 

2.2. Las obras de ejecución objeto del contrato se llevarán a cabo según lo previsto en el 
~royecto de Obras elaborado por el arquitecto D. Ricardo Sánchez GCUTe, y aprobado por el 
Organo de contratación. 

2.3. El presente Pliego y el Proyecto Básico y de Ejecución de Obras, tendrán carácter 
contractual. 

2.4. El cor.tratista suscribIrá este Pliego, y demás documentos que tengan carácter 
contractual. haciendo constar que conoce y acepta todas sus cláusulas. La ignorancia o 



desconocimiento en relación cop. enos no eximirá al contratista del cumplimiento dc lo en ellos 
prevenido. 

2.5. Las necesidades administrativas a satisfacer mediante la presente contratación sop. :as de 
constlUcción de Pabellón Dcportí vo cn los citados Centros, a fln de dar enmplimiento al 
artículo 3.3 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que imparte enscñanzas de segundo ciclo de la educación quc disponc 
que l'los centros docentes que impartan la educación, primaria, la educación secundaria 
obligatoria y/o el bachillerato deberán contar, además con .' (.) un gimnasio con una 
supeljicie adecuad" ,,1 número de puestos escolares ", según consta en la Memoria Justificativ<l 
de la Dirección General de Centros J:<~lueativos que obra en el expediente. 

3.- PRESUPUESTO. 

3.1. El presupuesto máximo previsto para esta contratación es de SETECIE:-.ITOS 
CUARENTA y SIETE MIL NOVECm:-.lTOS TRES EUROS CON TREINTA 
CÉNTIMOS (747.903,30.-€) más el correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido 
del 21 % (l57.059,69.-€), lo cual supone un total de 904.962,99.- €, que se financiará 
del siguiente modo: 709.831,59.-€ con cargo a la partida presupuestaria 
l5.04.00,422K.621.00, Proyecto nO 42496, del presupuesto del año en curso y 
195.131 ,40.-€ con cargo al presupuesto del año 2016. 

En consecuencia el valor estimado de este contrato, teniendo en cuenta que no se ha 
previsto la posibilidad de prórrogas ni modificados, es de 747.903,30.-€ 

3.2. El precio de adjudicación, con arreglo a las ofertas que se aprueben, incluirá, sin 
exclusión ni limitación de ninguna clase, todos los gastos que el contratista venga obligado a 
realizar para el completo cumplimiento de las prestaciones contratadas, sean generales, 
financieros, de personal o de otra naturaleza, así como el beneficio imputable a su gestión, los 
seguros, cánones, tasas, impuesto y contribuciones de cualquier clase que sea, excluido el 
Impuesto del Valor Añadido (l.V.A.) que figurará como partida independiente. En todo caso se 
entenderá que en el precio ofertado comprenderá tanto el valor económico de la 
contraprestación como los impuestos indicados, sin perjuicio de que en las [ecturas que para el 
cobro del trabajo realizado se expidan haya de constar scparedamente alguno de dichos 
impuestos. 

3.3. Indepcndientemente de las demás tasas exigibles, en su caso, le será de aplicación lo 
previsto en el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, sobre "Tasa 
General por prestación de servicios y actividades facultativas". 

3.4. Las anualidades de gasto previstas para la presente contratación, en su caso, se verán 
reducidas cn la misma proporción que la baja de adjudicación, si ésta se produce. 

3.5. El contratista no tendrá derecho a percibir en cada año, en su caso, cualquiera que sea el 
importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, una cantidad mayor que la 
consignada en la anualidad de gasto correspondiente. 

4.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

Visto el plazo de ejecución de la presente contratación y de conformidad con la Orden 
de esta Consejería de 17 defebrero de 2015 no procede la revisión de sus precios. 
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5.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

5.1. RÉGIY!EN DE PAGOS. 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 
realmente ejecute con sujeción al proyecto que la define, a sus modificaciones aprobadas y a las 
instmcCÍones dadas por la Administración. 

A los efectos de pago la Administración expedirá mensualmente certi ficaciones que 
comprendan 10 ejecutado durante dicho período de tiempo. 

Los abonos al contratista resultantes dc las certificaciones expedidas tiene la consideración 
de pagos provisionales a buena cuenta y por ello sujetos a las rectificaciones y variaciones que 
se produzcan en la medición final de la obra, sin que supongan en forma aiguna aprobación y 
recepción de las obras que comprenden, 

Se podrá proceder al abono a cuenta por materiales acopiados, instalaciones y equipos, 
est¿Uldo a lo dispuesto en los artículos 216.3 y 232 TRLCSP y 155 Y 156 del RGLCAP. 

5.2. OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES, 

El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, El incumplimiento de estas 
obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para la 
Administración. 

El personal que por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derecho alguno frente a 
la Administración, teniendo el contratista todos los derechos y obligaciones inherentes a la 
calidad de patrono respecto del citado personal con arreglo a la legislación social vigente, sin 
que) en ningún caso resulte responsable 18 Administración de las obligaciones nacidas entre el 
contratista y sus trabajadores. 

5.3. GASTOS Y TASAS. 

El contratista está obligado a satisfacer todos los gastos de publicidad derivados del presente 
procedimiento haciendo pública la licitación y cualesquiera otros que resulten de aplicación 
según las disposiciones vigentes, en la fonna y cuantía que éstas señalen, A estos efectos, el 
importe máximo de la tasa por inserción en el B.O.R.Y!. asciende a 500- Euros, 

El Impuesto :'vIunicipal de Construcciones, Instalaciones y Obras será igualmente sufragado 
por el contratista y cualquier otra tasa que resulte de aplicación según las disposiciones vigentes, 
así como el cartel anunciador confOlme al modelo que aparece en el Anexo VIL 

El contratista estará obligado a remitir al dírector de las obras, fotografía del indicado ea!lel 
una vez quede instalado en e, lugar que le sea indicado y quedando supeditado el abono de la 
primera certificación al cumplimiento de este extremo; a estós efectos, el Director de las obras 
deberá emitir cettil1cado acreditativo de que el cartel se encuentra instalado en el lugar de 
reaiízación de las obras, 
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11. ADJUDICACiÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

6.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

La fonna de adjudicación dc estc contrato será por Procedimiento Abierto con varios 
criterios de adjudicación, previsto y regulado por los artíclllos 157 y siguientes del TRLCSP, ya 
que podrá concurrir a la licitación todo empresario interesado. 

7.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

7.1. No procede la constitución de garantía provisional. 

7.2. El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá 
constituir una garantía definitiva, a disposieión del órgano de contratación, por importe del 5% 
del presupuesto base de Ecitación, ¡VA excluido. Dieha garantía responderá de los conceptos 
mencionados en el artíeulo 100 del TRLCSP. 

7.3 La garantía definitiva podrá constituirse por cualquiera de las formas establecidas en 
el 96 TRLCSP, y eon los requisitos fijados en los artículos 55 y siguientes del RGLCAP y será 
depositada en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

La eonstitución de garantía definitiva podrá llevarse a cabo, además, en forma de 
retención del preeio, según lo previsto en el attículo 96.2 del TRLCSP. En tal caso se deberá 
manifestar por escrito por el representantc de la empresa propuesta eomo adjudicataria en la 
fase de requerimiento. El impotte de la garantía se detraerá del primer pago, deduciéndose el 
importe restante de los siguientes en easo de no ser suficiente. 

7.4. La devolución y eaneelación de garantías se efeetuará de conformidad eon lo dispuesto 
en los artíeulos 102 del TRLCSP y 65.2 Y 3 del RGLCAP. 

7.5. Los modelos se podrán obtener en la siguiente direceión de Internet: http://www.carrn.es 
(Economía y Hacienda, Legislación, Normativa de Tesoro Públieo, Deereto n° 138/99, de 28 de 
octubre, por el que sc apmeba el Reglamento de la Caja de Depósitos de la CARM). 

8.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

8.1. Están facultadas para contratar con la Administración Regional las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar, y no estén incursas en 
las prohibiciones para contratar eon la Administración señaladas en el artículo 60. I y 2 
TRLCSP, y acrediten su solvencia económiea, financiera, téenica o profesional por los medios 
que se señalan en el presente Pliego. 

Además, su actividad o finalidad deberá tener relación direeta con el objeto del contrato, 
según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, y disponer de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejeeueión del 
eontrato. 

8.2. La Administración podrá contratar con uniones temporales de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en 
escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor. 

Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la Administración y deberán 
nombrar un representante o apoderado únieo de la unión eon poderes bastantes para ejereitar los 
derechos y eumplir las obligaciones que del eontrato se deriven hasta la extinción del mismo, 
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sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para 
cobros y pagos de cuantía significativa, de conformidad con el artículo 59 TRLCSP. 

9.- CLASIFICACIÓN. 

Los interesados en concurrir a la pre.~ente licitación deberán acreditar haber obtenido la 

clasificación correspondiente a los siguientes grupos, subgrupos y categorías: Grupo C, 

Subgrupos TODOS, Categoría d). 


10.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

10.1. Las proposiciones se presentarán en TRES SOBRES cerrados, en el registro del 

órgano de contratación ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de la 

Consejeria de Educación, Cultura y Universidades, sito en Murcia, Avda. de la Fama, 15, en el 

plazo que se establezca en el anuncio haciendo pública la licitación, conteniendo la 

documentación que más adelante se especifica, e indicando en cada sobre: el contrato a que se 

concurre, su respectivo contenido y el nombre o razón social del licitador, así como su 

dirección, teléfonoyJa)[, todo ello de forma legible. Los sobres habrán de ir fmnados por el 

licitador o persona que lo represente. 


En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado 

numéricamente. 


El licitador también podrá enviar los sobres a que se refiere el párrafo anterior por correo 
dentro del plazo de admisión expresado en el anuncio, en cuyo caso el licitador deberá justificar 
la fecha de imposiCión del en vio en la OficLna de Correos y anunciar al Órgano de contratación 
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama, en el mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación 
con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurrido, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 

10.2. SOBRE N° 1 contendrá la siguiente documentación general: 

o Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración, y de que se compromete a aportar la 
documentación acreditativa de ello prevista en el artículo 146.1 TRLCSP, cuando sea requerido por 
la Administración. 

La declaración deberá contener, además, expresamente las siguientes circunstancias: 

- Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas en el 
artículo 60 del TRLCSP y que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

-.Que no forma parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona alguna de 
aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad 
Polltica. 

A tales efectos se podrá utilizar el modelo del Anexo TI que acompaña a este Pliego. 
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o Declaración expresa acerca de si existen o no empresas del mismo grupo o empresas 
vinculadas que concurran a la licitación, a los efectos de lo establecido en el artículo 
145.4° párrafo segundo del TRLCSP y artículo 86 del RGLCAP. Se considerarán 
empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 42 del Código de Comercio. 

o Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que 
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 
fuero jurisdiccional extral1iero que pudiera corresponderle. 

o En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 

Si varias empresas concurren a la licitación constituyendo una agrupación temporal, 
deberán presentar escrito en el que indiquen los nombres y circunstancias de los empresarios 
que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 
Además se ha de designar a la persona que durante la vigencia del contrato haya de ostentar la 
plena representación de todos ellos frente a la Administración. 

10.3. SOBRE N° 2: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE UN 
JUICIO DE VALOR: contendrá la documentación justificativa del criterio "Mejoras al 
proyecto", no cuantificable mediante la mera aplicación de una fórmula y recogido en la 
cláusula 14.d) de este Pliego 

La inclusión eu el SOBRE N° 2 de documeutacióu justificativa de criterios de 
baremación correspondientes al SOBRE N° 3 dará lugar a la exclusión del licitador. 

10.4. SOBRE N° 3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA Contendrá la documentación justificativa de los otros criterios que serán 
objeto de baremación y que son cuantificables mediante la mera aplicación de formulas, 
recogidos en la cláusula 14 de este Pliego: 

o Proposición económica, expresada conforme al modelo que figura en Anexo l. A todos los 
efectos se entenderá que las ofertas presentadas comprenderán el precio del contrato, 
consignándose por separado el importe delI.V.A., que vendrá desglosado aparte. 

La proposición irá firmada por el representante legal de la empresa, y en caso de tratarse de 
, una U.T.E por cada uno de los representantes legales de las empresas que la integren. 

o Declaración relativa al Coutrol de calidad de las obras, de acuerdo con el modelo 
contenido en el Anexo VI. 

o Plazo de garantía de las obras de ejecución. 

Además, en el SOBRE N° 3 se incluirá la valoración económica de las "Mejoras al 
provecto" preseutadas en el SOBRE N° 2, incluyendo un anexo de presupuesto comparativo 
entre las partidas afectadas que se eliminan y las nuevas partidas que pudieran aparecer o 
ampliarse. 

En cualquier caso la incorrecta inclusión en Jos sobres de la documentación relativa a los 
criterios de valoración de las ofertas incumpliendo lo previsto en el presente pliego, podrá dar 
lugar a la exclusión del licitador. 
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11.- PUBLICIDAD E INFORMACIÓ;\I A LOS LICITADORES, 

El anuncio de convocatoria de la licitación será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, así como en el perfil dc contratante de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades procediéndose una vez pnblicado el mismo a insertar este 
Piiego de Cláusulas Administrativas Particulares en el re/brido perfil de contratante a los efectos 
de la información a los licitadores prevista en el artículo 142 TRLCSP, 

12.- MESA DE CO;\lTRATACIÓN, ADMISIÓN D~: PROPOSICIOl'iES y 
CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 

12.1. La Mesa de Contratación, como órgano de asistencia en materia de contratación a que 
hace referencia el mileulo 320 TRLCSP y con las funciones señaladas en el artículo 22 del Real 
Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el que se desarTolla parcialmente la LCSP, se COJlstitu;rá 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, 

Su composición se pu blicará en el perfil de contratante con una antelación mínima de siete 
días con respecto a la reunión que deba celebrar para la calificación de la documentación 
referida en el artículo 146, I del TRLCSP, 

12.2. Las proposiciones serán admitidas durante el plazo [¡jado en el anuncio de 
convocatoria de la licitación. 

12.3. En principio ser-án admisibles todas las propucstas que se ajusten a lo previsto en este 
Pliego, 

12.4. La Mesa dc Contratación, una vcz transcurrido el plazo de promoción de concun·encía, 
cali[¡cará previamente la documentación administrativa contenida en el SOBRE N° ! Y 
examinará si aquél contiene todo lo exigido por este Pliego o existen omisiones determinantes 
de la exclusión. Si observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada 
concederá un plazo no superior a tres días hábiles para su subsanación, 

Posteriormente, se reunirá dicho órgano para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión 
de los licitadores. 

12.5. La apertura de la documentacÍón relativa a los criteríos cuya ponderación dependa de 
un juicio de valor, contenida en el SOBRE N° 2, tendrá lugar en un plazo no superior a siete 
días a contar desde la apertura de la documentación administrativa. La Mesa de Contratación al 
inicio del aeta público procederá a dar cuenta de las empresas excluidas y la causa de su 
exclusión, 

Aeto seguido se abrirá el sobre correspondiente a los criterios no cuantificables 
automáticamente de las proposiciones admitidas, entregándose al órgano encargado de su 
valoración la documentación contenida en el mismo, 

La ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor se dará a conocer 
en el acto público la apertura del SOBRE N° 3 (criterios de adjudicación evaluables de forma 
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automática), de conformidad con lo establccido cn cl artículo 30 del Real Decreto 817/2009, de 
8 de mayo, por el que sc desarrolla parcialmcntc la LCSP. 

13.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS. 

13.1 La Mesa de Contratación, cn el lugar, día y hora scñalados cn el anuncio hacicndo 
pública la licitación, en acto público, procederá a la lectura ele [8 ponderación asignada a los 
criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor, concediéndole al ofertantc o 
representante la posibilidad de hacer en el acto, y antes dc la apertura del SOBRE N° 3, las 
aclaraciones pertinentes que, en su caso, permitan él la Mesa revism su decisión de inadmisión. 
Acto seguido procederá a la apertura del SOBRE N° 3 de las proposicioncs admitidas, 
procediendo a solicitar nuevamente los informes técnicos que considere precisos y se relacionen 
con el objeto del contrato, y que incluirán, en todo caso, la ponderación de los critcrios que se 
incluyen en el presente Pliego. 

13.2 Determinada por la Mesa la proposición económicamente más ventajosa a favor de (a 
cual formulará propuesta de adjudicación, pudiendo solicitar previamente los informcs técnicos 
que considere precisos, se invitará a los licitadores asistentes a que expongan cuantas 
observacioncs o rcscrvas estimen opOl1unas contra el acto celebrado, las cuales deberán 
formularse por escrito en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes al de aquél acto y se 
dirigirán al órgano de contratación, el cual, previo informc dc la Mesa, rcsolverá el 
procedimiento, con pronunciamiento expreso de las reclamaciones presentadas, en la 
adjudicación del contrato. 

13.3. De conformidad con la previsión del artículo 152.2 del TRLCSP se considerarán 
ofertas con valores anonnalcs o desproporcionados, las que sean inferiores en más de 5 
unidades porcentuales a la mcdia aritmética de las ofertas prcsentadas, según ha dispuesto el 
Órgano de Contratación en la Orden de 17 de febrero de 2015. 

Cuando se identifiquc una proposición como desproporcionada o anormal de 
conformidad con la previsión del artículo 152.3 la documentación que la empresa deberá 
presentar para su justificación no excederá de 10 páginas en papel D1N-A4 (210 x297 mm), 
márgenes de 25 mm a cada lado, con letra «Times New RomanJ) tamaño 12, a doble espacio, 
por una sola cara y con las páginas numeradas. 

13.4. En caso de empate entre dos o más licitadores en la puntuación final se efectuará cl 
desempate por sorteo en acto público. 

14. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 

Para la selección de la 0[el1a, se tendrá en cuenta el siguiente baremo: 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA hasta 75 plllttos 

Precio. hasta 50 puntos 

Control de calidad de las obras. hasta 15 puntos 

Plazo de garantía de la obra. hasta 10 puntos 
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CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUiCIO DE VALOR ha,yta 25 pulllos 

iViejoras: 

J),- Forjado sanitario, 
hasta 10 puntos 

2),- Eficiencia energélica, 
hasta 15 punlos 

Para la aplicación de los referidos criterios, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

aY-Precio: Se puntuará conforme a la siguiente fórmula: 

Siendo: 
P: 	 Puntuación obtenida, 
O: 	 Precio de oferta a valorar 

Precio de oferta más económica de las admitidas 
Precio de licitación 

P,,,,,x: Puntuación olorgada a la proposición más económica de las admitidas 
según criterios objetivos de valoración del pliego 

-bjColltrol de calidad de las obras: Las empresas licitadoras ~fertarál1 un 
porcentaje del presupuesto del contrato destinado a Plan de Control de Calidad 
como mínimo de un J% del presupuesto, al que se le asignará Opuntos, declarando 
su compromiso de Pcontratar el plan de control de calidad COl! empresa 
hgmQ/ggaclay _"0_vinr;,,¡faclfLrrgjJi-º yi¡;N_buenQ--,l" ,m_fOfllel1i4Q_J2Q1:JaJ)irec,íón 
Facliltgtiva al inicio de las g/yas ", 

Se puntuará el compromiso de dedicar un porcentaje mayor para el citado plan del 
siguiente modo: 

2 % del presupuesto destinado a COlltrol de Calidad: 50 % de la 
puntuación asignada al criterio, 

3 % del presupuesto destinado a Control de Calidad: J00 % de la 
puntuación asignada al criterio, 

-c)Plazo de garantía tle las obras {le ejecución: Se valorará el aumento del plazo de 
garantía sobre el establecido en los Pliegos en los siguientes términos: 

Incremento de 6 meses: 50% de /cl puntuación asignada al criterio, 
Incremento de J CIlIO: J00% de la puntuación asignada al criterio, 

-d)llfejoras: Las mejoras deben justificarse convenientemente mediante proyecto, 
memoria, o ficha técnica, según proceda, sin que dichas aportaciones puedan suponer 
modificación del proyecto de la licitación debiendo incluir la mejora ofertada todas las 
unidades de obra necesarias para su implantación y puesla en funcionamiento, 
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Relación de mejoras a considerar: 

1).- Forjado smútar;o: (hasta la plintos) 

Sustitución de solera bajo la zona de vestuarios por f(Jljado sanitario. Se planteará una 
altura sLificiente ]Jora su acceso para realizar tareas de mantenimiento de las 
instalaciones de saneamiento. La propuesta contemplará la resolución de la ventilación 
de la cámara de acuerdo al eTE para evitar condensaciones, los muretes de apoyo así 
como las viguetas autoportantes u otros necesarios, ... etc. 

2).- Eficiencia energética: (hasta 15 puntos) con el siguiente desglose: 

)/< Mejora de los vidrios por otros de superiores prestaciones con control solar (hasta 3 
puntos).
* Mejora dellucernario de vestuarios. (hasta 5 puntos) 
>1< Mejora de la ventilación natural en vestuarios: ventilación mecánica (hasta 2 punto.s) 
)/< Mejora de la iluminación de pista, vestuarios y zonas de paso con iluminación led 
(hasta 5 puntos) 

Límite de extensión para todo el apartado de mejoras (J y 2), será de 20 páginas numeradas en 
papel DIN A-4, con tipografía de tamaño igualo superior a la ppp. 

Todo lo aportado en los apartados anteriores deberá quedar debidamente justificado y 
su presentación se realizará en la forma y con la extensión previstos en esta cláusula y en 
la cláusula relativa a la presentación del SOBRE N° 2. Y SOBRE N° 3. 

15.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

15.1. El órgano de contratación requerirá al licitador que baya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presenten la siguiente 
documentación 

15.1.1 La documentación prevista en el artículo 146.1 TRLCSP, acreditativa de que el 
licitador cumple las condiciones legalmente establecidas para contratar con la 
Administración, consistente en: 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD PARA 

CONTRATAR: 

o En caso de persona fisica, D.N.!. no caducado o documento que reglamentariamente le 
sustituya. 

Si el licitador fuera persona jurídica, Escritura de constitución o documento de 
constitucióu, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las 
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
cOlTesponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

Cuando se trate de licitadores no españoles de Estados miembros dc la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, su capacidad de obrar se 
acreditará mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones 
que se indican, en función de los diferentes contratos, en el Anexo 1 del RGLCAP. 
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Las fie111!ls.s;.n1p[Qsas extnmicras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante 
informe expedido por la Misión Diplomátíca Permanente u Ofícina Consular de España 
del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en 
su defecto, que actúan con habilualidad en el trMico local en el ámbito de las actividades 
a las que se cxtiende el objcto del contrato, Además, deberán acompañar informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España o de la Seeretaría Gcneral de Comercio 
Exterior de! Ministerio de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comereio y el infOlme de 
reciprocidad a que se refiere el artículo 55 TRLCSP, es decir, que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admita a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación de la Administración, en forma sustancialmente análoga, 
siendo necesario además que estas empresas extranjeras tengan abierta sucursal en 
España, con designaeión de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén 
inscritas en el Registro Mercantil. 

o Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia 
autorizada del poder o testimonio del mismo debidamente bastanteado por el Servicio 
Jurídico de la Secretaría General de cualquier Consejería, Organismo Autónomo, o 
Empresa Pública Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea obligatoria dicha inscripción. 

o Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad o 
documento que reglamentariamente le sustituya, del apoderado o apoderados 
firmantes de la proposición o copia del mismo. 

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma 
oficir.1 al caste1:a~:o" 

Las empresas inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de 
Murcia estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al Registro, 
debiendo para ello aportar el Certificado de inscripción en el mencionado Registro y una 
declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite la validez y 
vigencia de los datos registrales. 

No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales, deberán 
aportar la documentación por la que se rectifique o actualice la anteriormentc depositada en el 
Registro de Licitadores sin perjuicio de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la 
Unidad encargada del Registro, 

Asimismo, las empresas inscritas en el Registro Oficial dc Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado previsto en el articulo 326 del T1UoCSP y :'egulado mediante Orden 
EHA/1490/2010, de 28 de mayo, estarán exentas de presentar la documcntación que haya sido 
confiada al Registro, debiendo aportar el certificado de inscripción en el mismo y una 
declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que sc acredite la validez y 
vigencia de los datos registrales. 

Acreditación de la CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA: 
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o CCI1iílcado que acredite la clasificación de la empresa cn los siguientes grupos, subgl1lpos y 
categorías: Grupo C, Sllbgr/lpos TODOS, Categoría d)., aúom¡:mñado de una declaración 
responsable de Su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para su 
otorgamiento, 

Los empresariqs nQ.,º,'ill?J!9J!C!i.-,!,;Ji.§lagos miembros de la 1)1;1iQt.1 EmS2J1,,ª, además de por el 
medio referido en el párrafo anterior) podrán jr:stíficar: 

a) Su solvencia económica y financiera por dcciaraciones apropiadas de entidades 
tlnancicras conforme al artículo 75.1 a) TRLCSP, 

b) Su solvencia técnica mcdiante relaci6n de las obras ejecuta.das en el curso de 
los últÍ1nos cinco años, avalada por cCttificados de buena ejecución para las obras más 
importantes; estos certificados indicarár: un importe mínimo de 360.000 eul'OS, las fechas 
y el Jugar de ejecución de las obras y se precisará si sc realiza!'on según las reglas por las 
que se rige la profesión y se llevaron normalmente a bucn ténnino; en su caso, dichos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de eontratación por la autoridad 
competente, conforme al attículo 76, a) TRLCSP. 

El ¡¡citador podrá presentar la documcutación exigida en documento original, copia o 
fotocopia del mismo, debidamente legalizada o compulsada. 

En caso de apreciar defectos subsanables en relación con la documentacióu 
administrativa prevista en el apartado 15.1.1, la Administración concederá al licitador un 
plazo de subsanación no superior a tres días hábiles. 

15.1.2. La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social: 

o 	Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente o 
último recibo, complementado con una declaración responsable de no haberse dado de 
baja en dicho impuesto, 

o 	Certificación administrativa expedida por el órgano competente de esta Comun!º,a.,l 
Autónoma de encontrarse al corriente de su,_ obligaciones tributarias, No obstante, 
dicha certificación podrá ser sustituida por una autorización expresa al órgano "dJO 
contra.l.ª9jón para que pueda recabar de la Administración Regional la cesión de 
infonnación que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias, pudiéndose 
utilizar al efecto el modelo del Anexo JJJ que acompaña a este Pliego. 

o Certificación admiuistrativa expedida por el órgano competente de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias. No obstante, esta certificación 
podrá ser sustituida por una mU.QIi,:zación al órganQ de contratación para que pueda recabar de 
la TesoreJia Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la cesión de la información que 
acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias, según Anexo rv que acompaña a 
este Pliego. 

o 	Certificación administrativa expcdida por el órgano competente de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. No obstante, esta cc¡tííicación 
podrá ser sustituida por una autorización al óm.ª'l<?.. de contr.atación para que pueda 
"ecabal' de la Tesol'eria General de la Seglll'idad Social, la cesión de la infonnación que 
acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias, pudiendo utilizar el modelo del 
Anexo V que acompaña a este Pliego, 
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Las referidas certificaciones deberán tener carácter positivo y estar expedidas a los 
efectos del artículo 60.1.<1) TRLCSP. 

:\0 obstante, cuando la empresa!)Q. ..~.sté obligada a presentar dichos documentos se acreditará 
esta circunstancia mediante declaración responsable. 

15.1.3. La documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva por una 
cuantía del 5% del importe del presupuesto de licitación, IVA excluido. 

15.1.4. En su caso, documentación acreditativa de disponer efectivamente de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
64.2. 

Asimismo, deberá presentar el Código Cuenta Cliente Bancario donde desee que se le 
transfiera el precio del contrato. 

De no cumpHlIl,cntarse adecuadamente el requerimiento en el plazo ..."~.i'í.alado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

15.2. La adjudicación del contrato se acordará por el órgano de contratación dentro de los 
cinco días bábiles siguientes a la recepción de la documentación, en resolución motivada, que 
contendrá todos los extremos señalados en el artículo 151,4 del TRLCSP, y será notificada a los 
licitadores y publicada en el perfil de contratante de la página web del órgano de contratación 
(huO://Wlnv,carm,es) Consejería de Educación, Cultura y Universidades, indicándose en la 
notificación y en la publicación el plazo en el que se procedcrá a la formalización del contrato, 

16.- FORMALIZACIÓ;-; DEL CONTRATO. 

16.1. El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, el documento administrativo de 
formalización del contrato de confOlmidad con el artículo 156.3 TRLCSP. Al propio tiempo, el 
adjudicatario suscribirá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás 
documentos que tengan carácter contractual, en muestra de aceptación. 

16,2. El documento en que se formalice el contrato será administrativo, siendo título 
suficiente para acceder a cualquier Registro Público. 

No obstante, el contrato se formalizará en Escritura Pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados dc su otorgamiento, debiendo entregar al 
Órgano de Contratación la primera copia del mismo. 

16.3. Si por causa imputable a la Administración no pudiera formalizarse el contrato en el 
plazo señalado, la Administ:'ación indemnizará al contratista de los dallos y pel]uicios que la 
demora le pudiera ocasionar. 

:\0 podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos 
previstos en el anículo 113 del TRLCSP. 

16.4. La formalización del contrato se publicará en el perfil del contratante, de conformidad 
con lo establecido en el arlícu10 15.1', del TRLCSP, asimismo se remitirá un anuncio dando 

13 



cuenta de dicha formalización a! B.O.R.:-'1 en un plazo nO superior a c¡:arenta y ocho días a 
canta:- desde la misma. 

III. EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

17.- PLAZO DE EJleCUCIÓN DEL CONTRATO. 

17.1. El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato será de 6 MESES, a contar 
desde el día siguiente a la comprobación del replanteo con resultado viable. 

17.2. Los plazos parciales se establecerán, en su caso, por el Órgano de contratación en la 
aprobación del programa de trabajo. 

18.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

18.1. En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el contratista elaborará y remitirá al 
Director facultativo, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo con [os requisitos previstos en la 
legislación vigente, acolU¡Jañado de informe favomb[c del Coordinador de Seguridad y Salud y 
que será elevado para su aprobación por la Administración con carácter previo al inicio de las 
obras. 

18.2. El plazo para la remisión del Plan antes citado será de 15 días naturales a contar desde 
la notificación de la adjudicación. 

19.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO DE, LAS OBRAS. 

19.1. De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 229 del TRLCSP, en el plazo máximo 
de un mes, a contar desde la fonnalización del contrato, sc procederá a la comprobación del 
replanteo, el cual se efectuará en presencia del adjudicatario o su repccsentante, de conformidad 
y con los efeetos prevenidos Cr! los artículos 139,140 Y 141 RGLCAP. 

19.2. No podrán iniciarse ias obras sin qtlC haya sido leva:llada acta de comprooación del 
replanteo viable. Cuando se haga constar en ella reservas que se estimen fundadas e impidan su 
iniciación, se suspenderá la iniciación de las obras hasta que se dicte resolución ordenando su 
inicio, una vez subsanadas las causas que motivaron las reservas fundadas. 

20.- PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAN DE CONTROL. 

20.1. Dentro del plazo máximo de los 15 días si¡''1licntes a la [onnalización del contrato, el 
contratista presentará, en su caso, un programa de trabajo en el que se especifique su ritmo de 
trabajo o calendario de ejecución, en los ténninos previstos en el artículo 144 RGLCAP. 

20.2. El acta de comprobación del replanteo y los plazos pareiales que procedan a fijarse al 
aprobar el programa de trabajo se entenderán como integrantes del contrato a los efectos de su 
exigibílidad. 

21.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

21.1. Las obras se ejecutarán por el contratista con estricta SUjeción al Proyecto, a las 
Cláusulas estipuladas en e[ contrato, a lo previsto en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, a la oferta técnica presentada, en su caso, así como a las 
instrucciones que le diese por esccito el Director facultativo de las obras. 
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El contratista deberá aportar al inicio tle ls obm la siguiellte docl/Jltentación, que 
desarrolle tauto técuica como eCOllómica la solucióu propuesta, respecto del forjado 
sanitario, finmula por técnico competellfe: 

• 	 Anexo (le cálculo 
• Planos cOIl el suficiente detalle para Sil correcta definición. 
• Presupuesto, incluyendo comparativo 	de uJlidades IlIlevas y ul/idades de 

proyecto. 

21.2, El contratista estará obligado ante la Direceión General de Centros Educativos a 
efectuar les trámites necesaries para la legalización de las instalaciones sobre edificios 
existentes o de nueva construcción, incluyendo Certííicade de la Dirección Técnica, 
presentación de la documentación ante el Organismo territorial competente (Dirección General 
de Industria, Energía y Minas), así corno a la aportación de la documentación necesaria para la 
puesta en marcha de las instalacienes que proceda según las características de la obra, con 
carácter previe a la recepción de las mismas. 

21.3. En caso de que se originen gastos como consecuencia de la realización de ensayos y 
análisis de materiales y unidades de ebra o de infermes espccílicos sobre los mismes, dichos 
gastos serán de cucnta del contratista. 

21.4. El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista. 

21.5. Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el 
contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse, 

21.6. La empresa adjudicataria está obligada a destinar un porcentaje como mínimo del 1 % 
del presupuesto del contrato para control de calidad de las obras y asistencia técnica a la 
Dirección Facultativa y a contratar la ejecución de dicho plan con empresa homologada y no 
vinculada a la misma. 

21.7. Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula se consideran esenciales a los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 223. n del TRLCSP. 

21.8. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 dc diciembre. de impulso de 
la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Seetor Público, las 
entidades a qlle se refiere el artículo 4 de dicha Ley estarán obligadas al uso de la factura 
electrónica y a su presentación a través de la platafol1na FACc-punto general de entrada de 
facturas electrónicas, cuya dirección es: htt~llface.gob.es. debiendo constar en dicha factura la 
siguiente información: 

-Oticina Contable: Intervención General (Código DIR3:A14003281 *) 
-Órgano Gestor: Consejería de Educación, Cultura y Uuiversidades (Código 

D1R3:AI4005421 *) 
-Unidad Tramitadora :D.G.Centros Educativos (Código DIR3:A14005422*) 

*Se podrá consultar el listado actualizado de los Códigos DIR3 en la dirección: 
htl12:/la'lministracionelectrollíca.gob.eslctt/dir3. 

22.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DE LA OBRA. 

22.1. El adjudicatario podrá ceder sus derechos y obligaciones a terceros cumpliendo lo 
establecide en el articulo 226 TRLCSP. 
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22.2 La contratación por el adjudicatario de la realización parcia! del contrato con terceros 
estará sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 227 TRLCSP, debiecdo ajustarse el pago 
a subcontratistas y suministradores a lo dispuesto en el artÍCulo 228 TRLCSP, Las prestaciones 
parciales que se puedan subcontratar 1;0 excederán del porcentaje señalado en el artículo 
227,2,e) TRLCSP, 

23.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓ:'i. 

23.1. La recepción y liquidaciór. de las obras se efectuarán cn los términos y con las 
formalidades establccidas en los mtículos 222 y 235 TRLCSP. 

23.2. Dentro del plazo de tres meses a contar desde la fceba del acta de recepción, el Órgano 
de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas. 

23.3, De la certificación finaL o en su defecto de la garantía definitiva se podrá deSC011.l.aX..",1 
l.!llporte con'Cspondiente de las mejor¡ls ofrecidas por el adjudicatarjQ..q!lc hayan sido admitidas 
y puntuadas ell,,1 informe técnico de valoración y no se hayan e¡ccutado a Juicio deja Dirección 
Facultativa, 

24.- PLAZO DE GARANTÍA. 

24.1. El plazo de garantia será DOCE MESES (o el plazo supcnor ofertado por el 
adjudicatario) a contar desde la recepción de la obra. 

24.2. Durante el plazo de garantía, el contratista estará ob;igado a la conservación de la obra 
siendo responsable de los daños intrínsecos quc en ella se produzcan, debiendo seguir, en su 
caso. las instrucciones que reciba del director facultativo para paliar dichos daños. 

24.3, Dentro del plazo de los 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
director facultativo, de oficio o a instancia del contratista, redactará un infOlme sobre el estado 
de las obras con íos efectos sciialados en los artículos 235,3 TRLCSP y 169 RGLCAP, 

24.4, Transcurrido el plazo de garantía sin que hayan sido fonnulados reparos por parte de la 
Administración contratante, quedará extinguida la responsabilidad del contratista, al margen de 
la prevista en el artículo 236 TRLCSP (responsabilidad por vicios ocultos), 

25.- PENALIDADES POR DEMORA. 

Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubicra incurrido en demora respecto del 
cumplimiento del plazo establecido, se estará a lo dispuesto en los artículos 212 apaltados 2' a 
8' y 213.1 TRLCSP, 

El expediente para la imposición de dichas penalidades se iniciará a propues:a del Director 
Facultativo de la obra, 

Si los motivos no son imputables al adjudicatario se actuará de contonnidad con lo previsto 
cn el artículo 213,2 TRLCSP, 
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26. MOnIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad con el apartado sexto de la Disposición Adicional decimonovena de la Ley 
13/2014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2015, el presente contrato podrá ser objeto de modificación, para 
posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria, siguiendo el procedimiento previsto con carácter 
general en el artículo 211 de; Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El contrato de referencia podrá modificarse en las siguientes condiciones: 

• Modificación del proyecto y reducción de su importe. 

Esta modificación podrá afectar como máximo en un 5% al precio del contrato, 

27.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en los artículos 223 y 

237 TRLCSP y se acordará por el órgano de contrataci6n dc oficio o a instancia del contratista 

mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia al mismo, y con los efectos previstos 

en los artículos 225 y 239 TRLCSP. 


28.- RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES. 

El contratista responderá civil y, en su caso, penalmente por los daños causados a la 

Administración Contratante como consecuencia de los vicios ocultos de la obra, así como de los 

daños y ;¡c¡j:;ic:os que se ca:;scn a te,'ccros como consecuencia de las operaciones que requiera 

la ejecución del contrato, sin perjuicio dc lo establecido en el artículo 214.2 TRLCSP. 


29.- DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

La dirección de la ejecuci6n del contrato la ejercerá el Facultativo designado por el Órgano de 
Contratación a propuesta del correspondiente centro directivo. 

30.- PRERROGATIVAS DE LA ADMI:SISTRACIÓN y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 

30.1. El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos y resolver las dudas que ofrezcan su cumplimiento. Igualmente, podrá acordar 
su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el 
TRLCSP. Los acuerdos que dicte el Órgano de Contratación en el ejercicio de sus prerrogativas 
de interpretación y resolución pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente 
ejecutivos. 
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Todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 
potcstativamcntc en reposición ante el Órgano ele contratación o ser impugnados directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

30.2. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación se 
resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende que los 
contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del anterior. 

Murcia, a 23 de febrero de 2015 

Fdo: Herminia Yáncz Sánchez. 
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ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D ................. , ......................... " ... " .. ", ...................... , 0."1,1. n" ....................... , con domicilío 

e:n .......... ,"'" ............ " ........ ,',. .... , ..... , }'rovincia de " ... ,., .. ,.,.".""., el 
.................................................. " ..... , número ......... , TELÉFONO n": .................... , FAX n": 
.............. " .......... , (en el caso de actuar en representación) como apoderado de 
............................................. " ... "" ......... " ...... C.I.F. o D.N.!, nO ...... " ............. ,con domiciUo en 
................................. " .., CI ............ " ....................................... , número .......... , TELf~FONO n": 
............... " .... , F.AX. nO: ....................... , enterado del anuncio inserto en (o dc la invitación 
cursada) .................. " .... , .................... " ... del día .... de " ... " ............ de 20 .., y de las con;liciones 
y requisitos para concUlTir a la contratación de OBRAS DE CONSTRt:CCION DE 
PABELLÓN DEPORTIVO EN LOS lES "JOSE IBAi"EZ MARTI~" y 
"FRA.i'l/CISCO ROS GINER" DE LORCA (Mt:RCIA), cree que se encuentra en 
situación de acudir como licitador del mismo. 

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración, no 
hallándose comprendido en ninguna de las circunstancias que, según la legislación vigente, 
excluyen de la contratación administrativa, y se compromete en nombre 
................................................. (propio O de la empresa que representa), a tomar a su cargo la 
mencionada prestación, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por un 
precio de 

EUROS, (.......................... Eur.) más el correspondiente LVA del 21% 


(Lugar, fecha y fIrma) 

En caso de discrepancia entre el importe de la proposición económica expresado en letra y 
el consignado en número, prevalecerá el expresado en letra, 
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ANEXO II 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSAIlLE 

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

D ......................................................................... , con DNI n°......................... , (en el caso de 

actuar en representación), como apoderado de la empresa 
...................................................................... , con CIF n°..................................... , para 
concnrrír a la contratación dc SG/CA/201S/00S.- OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
PABELLÓN DEPORTIVO EN LOS lES "JOSE IBAÑEZ MARTlN" y 
"FRANCISCO ROS GINER" DE LORCA (MURCIA). 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que la Empresa a la que representa: 

Cumple las condiciones de capacidad y solvencia establecidas para contratar con la 
Administración, estando en condiciones de aportar la documentación prevista en el 
artículo 146.1 del TRLCSP. 
No está incursa en las prohibiciones para contratar con la Administración de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y se halla al corncnte del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 
No fonna parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona alguna de 
aquellas a que se refiere la Ley Sil 994, de I de agosto, del Estatuto Regional de la 
Actividad Política. 

y se compromete a aportar, cuando sea requerida para ello, la documentación acreditativa prevista 
en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen este contrato. 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO III 

-'10DELO DE AUTORIZACIÓN DI,L INTERESADO PARA QUI<: EL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN PUEDA RECABAR DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
REGIONAL DE ESTAR Al, CORRIENTE K\ EL Ct:MPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN DICHA AD"'UNISTRACIÓN. 

DIO' .............................................. "', con D.N.! nO ......................... , 

con domicilio en ................ , provincia de MURCIA, Cf ........................................... , n' 

...., (en el caso de actuar en representación) como apoderado de 

.................................................................., con C.LF. o D.N.!. nO....................., 

con domicilio en ................., Cf ......... .......................... ..., número ...... . 


AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades a solicitar de la 
Administración Regional certificado relativo al cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
en dicha Administración, a los efectos previstos en el arto 60.1.d) Real Decreto Legislativo 
3i20 11, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, para la tramitación del expediente de contratación 
SGfCAf201SíOOS.- OBRAS DE CONSTRUCCIÓ::-.r DE PABELLÓN 
DEPORTIVO EN LOS lES "JOSE IBAÑEZ MARTIN" y "FRANCISCO 
ROS GINER" DE LORCA (MURCIA) 

(Lugar, fecha y finna) 

NOTA: La autorización concedida puede ser revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido a la Consejerfa de Educación, Cultura y Universidades. 
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Al'iEXOIV 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA. QT.:E LA 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL 1'{jEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 
ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL 
ESTADO. 

O/D'................................................., con D.N.! n° ........................ , 

con domicilio en ................ , provincia dc .................... C/ .......................................... , 

nO ...., (en el cavo de actuar en representación) como apoderado de 

................................................................., con C.l.f. o D.N.!. nO.................... , 

con domicilio en ................., CI ........................................, número ...... . 


AlJTORIZA a la Consejería de Educacíón, Cultura y Universidades de la Región de 
Murcia a solícitar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, certificado relativo 
al cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, a los efectos previstos en el 
arlo 60.l.d) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para la tramitación del 
expediente de contratación SG/CA/2015!005.- OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
PABELLÓN DEPORTIVO EN LOS lES ".rOSE IBAÑEZ MARTIN" y 
"FRANCISCO ROS GINER" DE LORCA (MURCIA). 

(Lugar, fecha y firma) 

NOTA: La auto~izació:: concedida puede ser revoca¿a en cuak:uier mon1.cnto m,edlante 
escrito dirigido a la Consejería de Educación, Cultura y l;niversidades. 
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ANEXO V 

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL Ir-;TERESADO PARA QUE POR ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN SE PUEDAN RECABAR DATOS A LA TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL REFERENTES AL CUMPLrMIENTO DE OBLIGACIONES 
CON LA SEGURIDAD SOCIAl" 

D/Da~""~""'."' •• """""""""""'.""'.H) inayor de edad, con D.N.! nO 

""""""""""""", con domicilio en """"""'''', provincia de , CI 
"""""" ...... "." ..... " .." .......... , nO "", (en el caso de actuar en representación) como apoderado de 
....... " .......... ' ...... ""."""""" """"'" .... " ..... , con CJ.F. o D.N.L nO"" .. """,,,,,,, ... , con 
domicilio en .. " " . " ........ , CI .. """ .. , ....................... " ..... , número ...... . 

AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y U,1iversidades de la Región de 
Murcia a solicitar certificado relativo al cumplimiento de sus obligaciones en matelÍa de Seguridad 
Social, a los efectos previstos en el art. 60.1 ,d) del TRLCSP, para la tramitación del expediente de 
contratación SG/CA/2015/005.- OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN 
DEPORTIVO EN LOS lES "JOSE IBAÑEZ MARTIN" y "FRANCISCO ROS 
GINER" DE LORCA (MURCIA), 

(Lugar, fecha y finna) 

NOTA: La autorización concedida puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito 
dirigido a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades. 
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ANEXO VI 

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR El, SIGUIENTE MODELO) 
Control de Calidad de las Ohras 

D,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, '"'' ""","',,",,"",""" '''''",'"' '"' '" '"' '''''''''''"'''"'''' con D,N.! n" 
""." como apoderado de lu empresa ,,,,.,,,.,,, .. 'po_"'_"" 

., .......... "" .. , .... " .. """ ... "",'" .. ., .. ".".",,,.! con C,LF. rt",,, ... , """.. "", .... ~ participante en la 
contratación pública referida a",,,,,,, .. ,,,,,, .. ,, .. " ... ,. ..... ,,, ........ .,,,, ...... ,, ............ " ..... " . ., .. " .. , 


DECIJ\RA: 

Su compromiso de destinar un porccnt2,jc del % ni Plan de Control de Calidad 
de las obras así como a contrªü~r dic;l!o P{f!!-; con (Jl!}JJ1:5fsa hOL!wlolIfl!:ÜLJ!_JlQ 
vincu/afla.l?L'§iyio vll::!g-.!lnellcLi{e SIiJ2/)fJ{fl-nido..12QL la DlI'9Cciól.Lf:lHiultativa a(Ülicio 
de ICI.!:.Qgms, 

y para q\lC conste, expido la presente en '"',,''"'''' 

(Lugar, fecha y :irma) 
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ANI<:XO VH: CARTEL DE OBRAS 

1 
2 
:5 

de Murcio 
Con se ;"ria de Educaci6" 
Cultura y Universidades 

Linea 
Linea 
Linea 

titulo de 
título de 
si fuero 

Ia -'coitl+'"oI--tt-----@ 
lo Obra 

necescma 

~«:'DI~I : 
A'~NU\CMl'*)lt) 

e- ....ilji~~b) 

U.)tl,C(~(1:I I 
~•, ~QJQ JI'4'\l.,.. jQ!, ~""'t.... ll~• .~fóIfYU)(llt\E:,, r>"<1¡j'( 'l'-vl'''' 

l__._______ -JoñW. .;o.o,,,~._._~~_~_~_~J 
~ '~I el __ ""AA M't,1)oi(:t.</.!,>. P-""'" ""AA 
~ ~~ ¡){ rt.eO loIC1"tleQ .~t¡"...!U.óA :tM.IJ.',Jn'... 
-OOíU()lWI~ 

EseA:"> PeANO , 
---

CARTEL DE O!!RA 

PECHA 
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